
"

,1

Los funestos ':ele;;Ó'~ que, ha producido .siemprc el
f;t¡buso de ente »ra t' los. cadáveres en las [gles/as, se
'na'n comprobada con .1rJ.,Wi;haespecialidad en los anos
E'r~ximo:s' y en, el: pre~en};e, en que aJt;gidas las mas
\de--1as Provincias, del, Q..'tt,y.r(o;1- muy senaladamente las
-de, las dos Castillas', con; enfermedades malignas, han
tiperifnentado~--un \tas~imd$o estrago, que apenas Izan
bastado :& contener el, zneesante des-celo y auxilios de
S..M., Y las oportunas' providencias' del Consejo.

.'.El paternal amor que tiene S. M. J sus vasallos
movi'6 su Real ánim:ó á, encarga» á este, Supremo Tribu-
nal en el año de' 1799 tomase en consideracion nueca-
me'!-te, éste: zmportantESim'O asunto con respectó á Ma-
drid, sin embargo de 'lo qUf, estaba determinado general-
mente por su augusto 'Padre en la Real Cédula de 3 de
Abril de 178:7,. y -se ocupase seriamente y con la mayor
brevedad en propona' medios sencillos para establecer
juera de sus muros' Cementerios en que indistintamente
Se hubiesen de enterrar: las cadáveres de toda clase de

<JI \ ~ '"'persona». - , . - .,<\ " \

, Sucesos ',;posterione«. .demasiadammt« Íaméntables
, han convencido de las benéficas' ideas de S. M. aun á
, los q.ue por un«: tt'6J.hesiofLpoéo reflexiva á toda costuln-,
, bre estúvi'eroñ '€'htGntes. mas distantes de conocer su im-
1!C9rtctncia;,pU'drsr)fan'" si:do':'rmlchos los Pueblos que, viendo
]oinéntctrse p.4piilpm~tt'lS'e'.'Jasenfermedades en su recinto,
l' no púdi~nao I duda» que Ilegartan á causar S'Ll total
des01ae6eft', :skfto,- a'lflf}Jt4..ban como una de las medulas
rrfas' ~'Se1Íc~étii:/sYet 'f1:¿ \sff.sperlder los enterramientos en

'iZas Iglesia9 ;~ljj '4rclil1abra~ado espontáneamente, dispo-
~iendo , se' hi¡;Us.'t'tl,en p'dr,dgcs ventilados y distantes de
,p~bla4.o ; , (J1~.n,~q~e:.:.:c:6tt"dos inconverizentes gravísimos,

, porque ,n! ~sÜi'.,~t4r:día 'providülcia pO~la remediar los
males que ,fiabla -cau'Sctd: ya el ayre infestado de las

, . 19lesi,as,; ni p:04léÍ'fi '@bservarsé en su exeoucion el decoro
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."Y .religiosidad ~cón .~ue -correspondc s~~n N1t1;tados 1~!'
.cadaroeres de los fieles, por no permuirlo la U1~genC!ét

.d« las circunstancias ,:''Y Ya falta -de tdisposioiones -anti-

.ápadas. .~ '. . I ~ .

. Concurre. adenias .ozro rnotioo eficacisuno para ·el
,·religiosocQr.azon· de. S"~~M~,~y es la consideracicndd
,respeto y -osneracion debi:dd:sá la casa de Dios ; que ..ha-
biendo de: ser , aun en !o;·\€a:terno., los lugares mas pa-
'1'OS ,se miran cOfZ'vef'.tido~~or un-trastorno lamentable
de, ideas .en .unos depósl:~qs de .:podredumbre y .c01'Up-
.eion , sin que ~hayqn bastado á ecua» esta profa.na-.
=cicn', ni: las repitidas ·'.sa1J,ciones canbnioas -que la iza$}, ,
prohibido, y - el.do.zor cotv; que la ha tolerado la 19!e~
..sia " ni .el ver 'que es',causa de que, retrasindose .mu.
chos de .los fieles de 'freqi{entar los Templos, qu.eCS01'l
los IlJlgares,des'~i'nddos es.p#,c7alfsimamente para .sus rue-
gos", se debilit.en .sucesioamente Ios-sentimientos 'y -aaos
de piedad.y ·Feligion.,- i9·. ,d,¡; que á lo menos preJZeran la
.concurrencia á .las 19le,si,as en ·que .son menos .cctnunes
los enterramientes-; d~:r(1}1,(jocasi abandonadas .las Par-
-roquiales , con :grave ofensa de la dis¿¡plina eclesiás-
tica , .y ,mengiu;r, de la insiruccion que .deben reabir de sus
Pastores. ." .

Una~ providencia. ai.ágida 4 los .dos ol?Júos ,q[J,~ IZa..
.man mas -principalrnmte 7a atencion del Rey o/ que 'in.-
teresan .mas al público , el respeto .a la r.eligion" JI
la consernsacion- efe la salud .de sus vasallos, no pue-
.de dezarde ocupar .itl;c6,Sflfltemel1te los dcsoelos ,de S, M.
Y -desu Consejo; .mayor:1JUnte al considerar que ;se (]/'11-

mentan ;progre~iva' y r~4J!idame71.te los males que dima-
nan de: la dilacion que- Sf. experimenta en su ezecucion,
y que puedo verificCf,1}:§.§ ésta sin .altcracion subssan-
cial en el sistema -I:1¡ct{l}(;t{de funerales y sufragios.

, Para ,:ac.Úvar.!a el},..\todo .el Reyno. con la efoacltl.
qu.e corresponde .á, su i,rrp9rtancla, se .ha servido S. lVL
resolver ~ á .consulta del Consejo , que se nombren P '0<1', '" 'el Excelentisimo Sehor Gobernador, Conde de 'Molltarco1)
los. Sehores Ministros de!;rr¡ismo, á cuyo ,cargo, hasa de
correr r.espe~tiv'ame.n.te ...en los Obispados qu~ se les se-
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ñalen, para que, acordando por sí las providencias
que consideren mas condacentes , segun las circunstan-
cias de cada Pueblo, y sin necesidad de acudir al Con-
sejo , juera de los casos en que la conceptúen conve-
niente por su gravedad, se simplifique aquella, y se
logre el mas pronto y cumplido efecto.

Eaecutados los nombramientos por S. E., ha recai-
do el respectiva á ese Obispado en el Seña!', Don :Jase!
Mar{a PUlg, y espera el Consejo empleará V. S. todo su
zeta en-un asunto en que se interesa tanto el bien comun;
contribuyendo en 'la parte que le toque con el mayor es..

- mero al puntual y exiicto cumplimiento de las ordenes
que se le comunicaren de este Señor Ministro.

Lo participo á Y., S. de la del Consejo para su in.
teligencia; y de quedar en ella se servirá darme aviso.

Dios guarde á J7. S. muchos años. Madrid 26 de
4bril de 1804 ~ Don Bartolome Muñoz.;:::: Señor COl'''

'- ,regidof' de la Ciudad de Segovia.

G A UT O.
uárdese y cúmplase q nanto .manda esta Real Or ..

den, en cuya observancia está su Señoría pronto á
contribuir por su parte con el mayor esmero al pun ...
tual y exacto cumplimiento' de las Ordenes que le
comunique el Señor Don Josef María Puig, y para
que igualmente lo estén las Justicias de su distrito?
imprímase y circúlese por vereda. Lo mandó y firmó

, - el S-eñor Don Antonio Gonz alez Alameda, Capitan
á. guerra y Corregidor de esta Ciudad de Segovia y \
su tierra por S. M. á diez y nueve de Mayo de mil
ochocientos y quatro , de que yo el Escribano doy

- fé.:::: Don Antonio Gonzalez Alameda.es Ante mí.::::: I

. Agustin Hermenegildo Picatoste.
Es copia de S(I, original, de que certifico.
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